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Teléfono
Provlnola

a) Breve currículum \'itae del autor, encabezado con su
nombre y apellidos, adad y dirección_

b) Fotocopia del documento nacional de identidad,

En el exterior del sobre aparecerá escrito el lema bajo el
que se presente la obra.

Art. 5.0 El Instituto de la Juventud y Promoción Comuni'ta.·
- ria establece, con cargo a su!' presupuestos. los siguienies pre

mios:

PriiIlero:' 150.000 pesetu
Dos accésit de 75.000 pesetas cada uno.

Art. 8,0 El Jurado será nombrado por el Instituto de l~ Ju
ventud y Promoción Comunitaria, con la colaboración del Cen
tro Na.cional de Nuevas Tendencias Escénicas, entre reconoci
dos profesionales del teatro espafiol.

Los criterios de selección de los textos a premiar se regirán
por la actualidad y contemporaneidad ·del tema tratado en la
obra,· valorando sobremanera .la imagína-CiÓD y la 'creatividad '
literaria arriesgada.

El fallo del Jurado, que será inapelable, se hará- público
mediante Resolución del Instituto de la Juventud y' Promoción
Comunitaria.

Art. 7.0.· La ·obra premiada quedará a disposición del Insti-·
tuto de la Juventud y Promoción Comunitaria, a efectos de su
publicación y estreno.

Una vez estrenada, el autor podrá hacer uso de JJt misma.
con la condición de hacer figurar el nombre del premio y la
Institución que 10 ha concedido.

Art. 8.0 A juicio del Jurado. se podrá declarar desierto cual.
quiera de los premios establ~cidos.

Lo que comunico a VV, 11. para· su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de noviembre de 1984.,

SOLANA. MADARIAGA

Ilmos. Sres. SubsecretarÍo y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción ComunitAria.

25579 ORDEN de 2 de noviembre de 1984 por la Que Be
convoca el EncUlmtro Nacional de Teatro Chist
co 1985, para grupOB jóvenes.

• e:
!lrnos. Sres.: Continuando la labor-que este Minist.erio des·

arrona en .el área teatral, V teniendo en cuanta el interés ere
ciente por esta faceta cultural entre los-- grupos de 1óvenes. &
propuesta de 'la Dirección del ~stituto de la Juventud r lTo
moci6n Comunitaria. he tenid.o·& bien disponer:

Artículo I.I' Se convoca el Encuen~ Nacional de Teatro
Clásico para grupos de jóvenes, en su edición 1985, que se re·
girA por las bases que figuran en el anexo de la presente Orden,

Art. 2,0 El Organismo Autónomo Instituto de la Juventud r
Promoción Comunitaria tomará las "medidas oportunas para el
mejor desarrollo de esta actividad. '

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento V efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1984.

SOLANA MADARlAGA

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director del Insti.tuto de 1& Juven~
tucl y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

BASES _ ,
Primera -El Encuentro tendrá c::arácter convencional r no

competitivo.
Los grupos deberán representar obras de autém,s clásicos

españoles, anteriores al siglo XIX, pudiendo afeetuarlo en eua.la

quier lengua oficial espaftola.
Segunda,-Partlcipantes:

En este Encuentro participarán los grupos de jóvenes pro·
puestos por las Comunidades Autónomas. que hayan convocado
Encuentros r decidan participar en el nacional. a razón de un
grupo por cada Comunidad Autónoma..

Si alguna Comunidad Autónoma no'convoce.ra EncuentroS de
estas caracter1sticas. los grupos residentes en las mismas que lo
deseen. podrán inscribirse directamente en el Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria, .siendo propuesto .uno de
ellos por cada Comunidad Autónoma. para participar en el En- .
cuentro Nacional.

Los grupos participantes deberán .reunfr las ca.racterís.ticas
de no profesionales y sus componentes no podrán rebasar los
veinticinco años de edad a 30 de abril de 1985, salvo' en" una
proporción que no supere el lO por 100 del total de SUS miembros.

Sólo podrán tomar parte como miembros de cada grupo los
actores con papel en la obra que se vaya a representar, el· di·
rector del grupo y las personas con un cometido especifico e
imprescindible, no pudiendo rebasar el número de veinticinco;

Tercera- lnscripr-ión:

. al Las COmunid':ldfJ!i Au"j{'Domas que convoquen Encuentres
de Teatro Clásico y hflv'1n rlecinido, participar en el Encuentro
Nacion¡;;." aE'bpran comu,li,af.o oficialmente antes del J de mar
zo de lf:85.

bl Grupos ín5cr¡~os d'rectamente;

Segun lo estipu lado en la Basto! segunda, deberán ,-ealizar en
el Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria o por
cualquiera de lo!> medios previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo la inscripción correspondiente antes dei 15 de
marzo de 1985

La Dirección de} Instituto de la Juventud y Promoción Comu·
rUaria comUll'cará oportunamente a dichos grupos IU~Br y fecha
de las actuaciones 9ue permitan el a-eceso al Ecuent:-o Nadona!.

Cuatta,-Documentación:

Junto al boletín de inscripción debe remitirse:

- Repertorio completo del grupo. obras, autores y fechas de
representación

- Currieulum: Año de fundación, directores anteriores, ac
tuaciones, crit.icas, etc.

- Relación nomInal de los componentes, especificandb edad
y fun~iones. firmada por el director del grupo.

Quinta.-Desarrollo,
Las Comunidades Autónomas, tina' vez ,finalizados los En

cuentros de las mismas. remitirán el boletúl de tnsaipción del
grupo invitado debidamente cumplimentado junto con la docu
mentación a- que hace referencia 1& base cuarta. al Instituto
de la Juventud JI' Promoción Comunitaria antes del !1 de mayo.

En el caso de los. grupos a' que hace referencia el párrafo se
gundo de la base segunda, remitirán directamente al Instituto
de la Juventud y Promoción ComunitarlaCcalle JoSé Ortega .y
Gasset,' 71. 2SOO6 Madrid} dicho boletín de 1nscrlpción, pudlen.do
utilizar al efecto cualquiera de los medios previstos en la Ley
de Procedimiento, Admin.tstrativQ. .

Sextá.-Direccíón TécnIca:
El InstJtuto de la Juventud y Promoción ComUIlft&ria, desig

nará una Dirección técnica para todas las actividades concer·
nien.tes aJ EncueJ!tl'o.'

SépUma.-Encuentro Nacional:
Al mi~o asistirán un mAximo de 1'7 grupos y teoelebrará

en la ciudad de AJma¡¡ro (Ciudad Reall en oolabonciÓD con la
Dirección General de Educación. Juventud y Deportes de 1&
Junta de- Comunidades de C&stUla---La Mancha y '81 excelentísimo
Ayun~ento de la. ciudad 'de AJma¡¡ro, G ~era decena
del mes de julio.

Además de las representaciones' de los grupos invitados. du
rante' el desaITOllo del Encuentro Nacional. se montarán activia

dades en torno a los 'grupos Juveniles de teatro, -con mesas re
dondas, conferencias, etc., en las que se contará con la, pre
..sencia dé directores. autores. actores y expertos en la materIa.

,-0005 los grupos invitados recibirán nn diploma acreditativo
de su participación.

Octavs.-La Dirección Técnica seleccionará dos grupos, de en
tre los asistentes al Encuentro Nacional. para participar en él
Encuentro de Juventud .Cabuefies 83» en el mes de tulio.

ENCUENTRO NACIONAL DE TEATRO CLASICO 1985,
PARA GRUPOS JOVENES .

BOLETlN DE lNSCRlPCION

a) Datos del Grupo:

Denominación
DlreoclÓD
Local1tÍad
Director
Profesión Teléfono Edad

.'Total gomponentes Miembros mayores de 25 aftos

bl Bepertorto qu~ presentan a este Encuentro:

'eNo se podrá repeti~ obras que hayan ~ldo representadas por
el grupo en Encuentros anteriores). . -

ObraB . Autor

1.- .. ..
2.- ,...•..•..•................... ,.. . , , .
3._ _ •......... ,.•••....•... ,.•, , , , .
4.- ,....•.••.......... ,............. . , " .
5.- . , ..
6.- .. ..

DOCUMENTACION Q'-JE DEBE PRl:SENTARSE

RepertOrio completo de grnpo, obras, autores y fectias de re·
preseritación.

_.

....
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....._ _ ,... ,.,; _ _._ .

Currículum: Año de fundación. directores anteriores, actus·
ciones. critica etc.

Re¡ación nominal de los componentes, -3specifícando edad y
funciones, firmada por el Director del grupo,

.............................. '" a ..... ,... de ................•. de 198."
El Director del .Gmpo

Fdo.:

25580 ORDEN de 2 ele noviembre de 1984 por la· que se
convoca el Encuentro Nacion.a.l "de Teatro Contem~
pordneo 1985. paro grupos jóveM8.

llmos, Sres.: Continuando la. labor" que este Ministerio des
arrolla en el área teatral y teniendo en cuenta el interés er.
ciente por esta faceta cultural entre los grupos de jóvenes, a
propuesta de la Dirección del Instituto de la Juventud y Pro-
moción Comunitaria" .

He tenido a bien disponer:

Articulo 1.o Se convoca ~l Encuentro Na.cional de Teatro
COL.temporaneo para grupos' de jóvenes. que se regirá por las
bases que figuran en el anexo de la presente Orden.

Art. 2.0 El Organismo autónomo Instituto de 1& Juventud y
Promoción ,Comunitaria tomará las medidas oportunas para el
mejor desarrollo de esta act1vidsd. -.

Lo que comunico '" VV. n. para su conocimiento j efeetoa.
Madrid. 2 de noviembre de 1984,

SOLANA o MADARlAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director del insututo de 1& Ju.
ventud y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

BASES

Primera.-EJ Encuentro tendrá .carácter oon'VivenCiaJ.·· y no
compeütivo.

Los grupos deberán Npres8nt&r obras de autores espafiolea
de los siglos XIX y xx. pudiendo. efectuarlo en cueJqu:ier len
gua oficial espa.6ol&.

Segunda.-Partlclpantel.

En este Encuentro partielparán los gru¡>oe de jóvenea pro
puestos por las Comunidades Autónomas que hayan convocado
Encuentros y decidanpart1cipar en el nacional. a razón de
un grupo por .cada Comunidad. Auttmoma.

Si alguna Com1m.ldad Autónoma no ,convocara Encuentros
de estas características. los grapes residentes en laa mlsmas
que lo deseen podr-áD. inscribirse directamente en el lDstituto
de la Juventud '1 Promoción Comunitaria,,'Blendo propuesto
uno de ellos por cada "Comuniciad Autónoma para- participar
en el Encu.entro nacional.

Los grupos partidpantes deberán reunir las caracteristicas
de no profesionales y BUS componentes DO podrán rebasar los
veintic1~co.afias de edad a 30 de abril·de 1985, sq.lvo. en una
proporcIón que no supere ellO por 100 del total de. sus miem-bros -,

Sólo podrán tomar parte como miem.bMS de cada grupo los
actores con papel en la .obra que se vaya a representar. el d1~

.rector ~el.grupO y' las ])el'BDDaS con un cometido especifico e
Imprescmdlble, no pudiendo rebasar el número de veinticinco.

Tercera.-InscrlpcióD.:

al Las Comunidades Autónomas qUe oonvoquen Encuentros
de Tetatro Contemporlmeo yhsyan decidido participar en el
Encuentro nacional deberán comunicarlo oficialmente antes del
1 de marzo de 1985. .

b) Grupos inscritos dlrectamente o

s'e~n lo estipulado en la base segunda. deberán realizar en
el instituto de la Juventud -y Promoción Comunitaria,' o por
cualquiera de los medios previstos en la Ley de Prooedim1ento
Administrativo, la 1nscrtpción correspondiente .antes del 15 de

, marzo de 1985. ~" .
La Dirección del Instituto de la Juventud y Promoción eo..

munitaria comunicará oportunamente a dichos grupos lugar' y
fecha de las aetu.aciones que permitan el acceso a:! Encuentro
nacional.

Cuarta.-Documentac16n:

Junto al boletín de inscripción. debe remitirse:

- Repertorio eompletíl) del grupo, obras, autores 'Y fechas de
representación.

- CurrícuJum:Ai\o de fundación, directores -anteriores, ac~
tuaciones, cr1t1cas. etc. '

-R~lacióD. nominal de los componentes.' espec1ficando edad
y funCiones, firmada por el Director del grupo.

Qulnta.-Desarrollo: ,

Las Comunidades Autónomas, una vez finalizado el Encuen.
tro de las mismas, remitirán el boletín de inscripción del gru~
po invitado. debidamente cumplimentado, junto con la docu
mentación a que hace referencia la base cuarta. al Instituto
de la Juventud y Promoción Comunit.aria, antes del 31 de mayo.

En el caso de los grupos a que hace referencia. el párrafo
segundo de la base segunda. remitirán directamente al Insti
tuto de la Juventud y Promoción Comunitaria (calle de José
Ort~ga y Gasset, 71, 28006-Madridl dicho boletin de inscripción,
pudiendo utilizara} efecto cualquiera de los medios previstos
en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Dlreccllm técnica,

El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria desig
nará una Dirección técnica para todas las actividades eoncer~

,ni~tes al '~cuentro.

Encuentro nacional:

Al m1snio asistirá un máximo de 17 grupos y 18 oelebrará
en Mérida (Badajoz), en colaboración ton la D1reoc16n. General
de Juwntud y Deportes de 1& Juula' de Ex_dura, en 1&
segunda Quincena del mes de junio. ~

Además de las. representadones de los grupos invitados,du·
rente el desarrollo del Encuentro nacloual .. montarán activi
dades en torno a los grupos juvenUes d-e Tea.tro, con mesas re
dondas, conferencias, etc., en las que se contará con la presencia
de directores. autores,·actores y expertos en la materia,

Todos los grupos invitados recibirán un diploma acreditativo
de SU pa.rt1clpación.

Sexta.-La D1recci6n técnica. seleccionará dos grupos, de
entre los asistentes aJ Encuentro nacional para participar en
el Encuentro de Juventud .Cabuef),es.;.95•. en el mes de julio.

ENCUENTRO NACIONAL DE TEATRO CONTEMPORANEO 1985.
PARA GRUPOS JOVENES

BOLETlN DE INSCRlPC10N

al Datos dol grupo, o

o_o

Denomln&cIOn ; ::.7:,.0:::;:." ..
DIrecclIm ..__ __ _~.._ Teléfono .
Localldad __• ._.._.............. ProvJncla ,/' o

Dlrector ._•••__•__••_._ _'; _ ~••
ProfeeiDn ;•••_ ...._ ..._._:..... _ Teléfono _.,. Edad .
Total componentes ••~••.M1em~ mayores· de 2S dos .

h) .. Repertorio que presentan a .ste Encuentro:

obraá Autor
l.
2.. • _ •••••••.:. _ ••
;¡'o _ ..

'.-,
6.

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPMMRSE

. Juuto al bo1etln- de 1DscrIpel6n. debe remitlnse,,
- Repertorio completo del' grupo. obras•. autores y fechas de

representación.
- Curriculum.: A110 pe fundación.' Directores anteriores. actua

ciones. cntioas, etc.
- Relación nominal de lós componentes. esPecificando edad ,.

1uuclon 1Irmada_J'O" el Director del gru¡lO. •

_ •••••••••••~ -••••~ u~ a ..:....•. de ~.~.. ; u de ita .
El Director del grupo,

Fdo.:

25581 ORDEN de 2 de noviembre de 1984 por ja que 6_
convoca la Muestro de Nuevo Teatro Joven E.pa·
llol.. 1985.

oTImos. Sres.. A fin de f&voreoer la promocl6n de 1_ &r
tistas ., mostrar . las tendenCIas 'aCtuales d.e 188 nuevas genera
ciones. a propueste.de la Din!OdÓD. del lnstttuto de 1& Juventud
J' Promoción ComUDi~1a, ~e tenido a bien disponen

Artículo 1.° Se convoCa 'le-Muestra de Nuevo T-.tro ..J<wen
EspeJiol. 1985.

Art. 2.' Podrán partidpar en la Muestra todos Jos 1
españoles de edades ClO1IlpreDdldas entre _ y veintiséis
años fa .31 -de diCiembre de lB&;.

Art. 3.' La Mues. se regirá por las _ oontenidas en el
·anexo de 1&. presente Orden.
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